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 Por este conducto me permito informar que de acuerdo al 

artículo 84 fracción XXV, de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública para el estado de San Luis Potosí, el H. 

ayuntamiento de Moctezuma, S.L.P., para solicitar el trámite de 

ubicación de terreno, no existe formato oficial, basta con 

solicitarlo de forma presencial ante las oficinas de catastro 

 

Atentamente: 

Dirección de catastro 


